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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por ser procedente, y de conformidad con el artículo 321 y 323 del C.G.P., 

se concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado por la 

parte demandante en contra de la Sentencia General No. 175 proferida el 10 

de abril de 2024, por medio de la cual se declaró la prosperidad de la 

excepción de prescripción y se ordenó cesar la ejecución 

(11SentenciaCesaEjecucion). 

 

Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente virtual a la oficina de 

apoyo judicial para que sea repartido entre los Jueces Civiles del Circuito de 

Medellín- reparto-.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
EC  

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Reintegra S.A.S. 

Demandado Gudiela Agudelo Giraldo 

Radicado 05001 40 03 013 2018 00703 00 

Auto Sustanciación No. 1452 

Asunto Concede apelación 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  065         Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _25 DE ABRIL DE 
2024__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 
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